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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Coniencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluéión ( ), Auto. ( ), Autot'ización ( ), número

U l, s,-?ñ?-? de fecha: , piofer[da por la CAS.
r!_

Ar señor (al: Ó oS¿' €(6.*[ Cotto\gla O.lron 
=ldentificado con c¿áuta de ciudadaniaitrlo. <l'1< IYB Expedida en: 4opa,[Ocq

En calidad de: \ lt¿r¿Scrd0 -r
Contra el cual lC Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) dias hábile§ siguientes'a'la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
ParticipaciónlCiudadana: 

- 

:

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo. {"_l-

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

de ios R.NR diS¡:oriib,les, Educación Ambiental y

:i
FU,\DA-MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI.IiJADO EN LA PAGINA ELECTRONICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce la intbrmación sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta

)irección no existe

ambio de domicilio
rersona desbonocida

)errado
lehusado
allecido
)tro ,)L

Desconocidq la infonnación del. destinatario, se procede a publicar en [a página web de la
Entidad y en un lugar cle accesó púkrlico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso acompañado ije la copia Íntegra del acto administrativo a notiflcar, por el

término de cinco (5) tJías, advirtiéncloie que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día

siguiente al retiro delAviso. i :

Fecha de Publicación etr Página Web,.

Fecha de Publicación en C)artelera:

Fecha de clesfijación del /\viso:

N únrero cle e>r¡:eclietrte:

tq - o1 .?oJlI _

Aviso Original firmado por:

Nombre @ re\eñ [
i cargo s rs\",, nci odovAnexo: Acto Admirristrativo

Med¡onte €l reo¡stro rlo Eus dalos personntei en et Dr6§errle forl-ijtarlo usted autoriza a la CORPORAC¡ÓN AtlTÓNO[14 nEOttj¡¡t OE SANTANOEP .- CAS para la

pr¡vaias y, en generat. para que la CORPSP.ACIÓN;¡.U] óNüt l¡i XgClCtlAL DE SANTANOER r GAS .cumfjla laq demás flnalid¿des eslsblecidas én el avi¡o dE Privacidad

snle la SIC por lnlrac¡ón a la lsy,.revocar la auloflzación y/o so. '¡lar le supraslón ds sus rj3los cn los casos cn que se¿: píoi¿denle y acced€r 6n foíma OÍaluils a ¡os

mtsmos. El rB§potr§abls dol tralarrriento es ia CORPORACIÓil A|.,TÓNOMA REGlotlAL OE SA,N;ANDER - iAS, ublcada en l', Ca;rt:ra 12 No.9-!x5, Sán G¡|, S¿¡tander

PBX: (57 7)723 89?5.7240iea correo el€clrün¡co: conlaclenos('gcas.g.rv co

sGl - oS



Socorro. 06/'10/2023 9:59 AM

Señor:
JOSÉ ELBERT CASTAÑEOA DURAN
Predio Las Gardenias. Vereda Colorada
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡culo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cjna de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1'165.2022 Agosto 17 de 2022 del expediente No. 0561-05 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se D¡ctan
Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia d; la imposibilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor JOSE ELBERT CASTANEOA DURAN, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha
drligencra de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 0561-05
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Proyectó Brayan Ramrrez Ournlero

Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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coRPoRAclouaurÓ¡¡oi'íAREGIoNALDESANTANDER'cA§
SENÉ REGIONAL OE APOYO CO'*IUNERA

RE§0LUclON RCA No'

..Por la cttal se orelona el archivo tle un Expedionte y §G rlictan olras disposiciones,,

filJeltlrJeOficrna§iededeAptlyoRegionalConruneradelaCA$'enusodesus
atrrbuflones leqales y uJ"fuior,á. lonaafraOas en la Qesoluclon OGL No 001103 del 25

de novienthre tje 2014 y, 
CON'IDÉRANOO

oue nredianre Rcsorución RCA No. 006s3-06, de fecha 02 de octubre de 2006' la

CorporaciÓnAu]ónoma-neqionaldesantander'C,A.S-,sededeApoyoRegional
cornunera, resolvió entre otiai cosas; olorgar concesrón de Aguas §uperficiales de la

fuente hídrica crenominaJa los noglÉs, lJcuat discr"¡rre por la Vereda LA coLoñADA'

del Munrcipro de SUA¡TA-SANTANDER, a no*ir.'aet Señor JOSÉ ELBERT

óÁSi¡nféÁ DURAN, iUenirf¡caOo con Cédula de Ciudadania No' 5'795'148' expedida en

zapatoca-santander. en benefic¡o del predio rural denominado BELLA lsLA (HOY LAS

GAROENIAS), ubicado ln l, V"tuO' U COI-ORADA' del Munícipio de SUAITA-

SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveldo fue notificado personalmente. al señor JOSÉ

ELBERT cASTANEOA óÚáA¡¡, identificado con Cédula de Ciudadanía No' 5'795'148'

"rp"¿iou 
en Zapatoca-s*i"no*i el dla 27 de Julio de 2007, en calidad de interesado.

CON§IDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la .C,A.S,. Sede Regional de

;;;y; ¿;*rr"rá, ruo sá 
-enconrro 

soticitud de renovación de concesión de Aguas

Superficiates, a nombre O"l Sáno, jOSÉ e¡-AeRf CASTAÑEDA OURAN' idenlificado con

Cédula de Ciudadani, Ño. S.zss"r48, expedida en Zapatoca-santander, por lo cual 
-se

concluye que la concesl¿n-¿e ¡gras srp"rti.i"t". otorgada mediante la Resolución RCA

No. 00553-06, de fecha ói áu OifuOre O'e ZOOO, a la fecha se encuentra vencida' toda vez

que el término por el 
"rrl 

á. .. otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir de la

ejecutoria de la citada Providencia'

Que'deacuerdoconloanleriormenlerelacionado,esteDespacho.consideranecesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia juridica que ha de

apticarse si la parte qr" ;;;;;il ,n i.¿mitu adminisfativo no cumple en un determinado

rJp.lJ- tü*p'o .on ri 
"Jrg, 

pro"eial oe ta cualdepende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de2o11señala: "Pincipios' Iodas/as autoridades deberán

;i;,.;;;;;;;-ipticar bí disposicione§ gue regutan las acluaciones v procedimientos

administrativos a la lttz de los principios consa.grado.s en la consfitttciÓn Politica' en la Pa¡le

niriiur/e este Código y en ias leyos especiales" '

Que asi mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone".En virt-ud de.l p.rincipio de eficacia'

las auloriclacle.s buscarái' qr" lo" procedimientos /ogren su fin-atidad.y, para el efecto,

removerán rte oficio los--odsi¿culo i puramente formales, evitarán declsiones lnhlbiton'as'

díacior¡es o relardos y ianearán,' de acuerclo con esfe cócligo las irregularidades

t¡rocet¡imetúales qrre 
"u 

pr""rriorr, án pro"r,ro de la eíectividad del derecho matenal obieto

rle Ia actuaciÓn administrativa".

Que elArticulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala; 'Peticiones tncotnp/elas y desisltinienlo

tac¡to. E, vitlttd clel prinApío de eficacia, cuando la autorirlad consfafe que una peticiÓn ya
-ia-a¡iaAa 

está incompleú o que e! peticionario cleba realizar una gesfiórt de lrámt?e a su

¡r, I i. l,(ii;.t

i.l
i; t1

tl

i. l,l ri

{ I .,,',t !. li'rt,,. t.r'. ,,¡,1 ir¡

li r ' i i,;;t . | ' ' '.'r I

{iill r,.. ,¡r¡ ¡ ;''

a{tliil irr,iji¡lL}.li,lr.i

ffi Linfl .r {,r*tilll,t {,1 {}1}ü$ §l rftÚ{l

rn t¡nñ l.ü{üiri¿, llltll
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¿r'q( ' nt{i':'-titttü !)¡tta ;l&t¡llor lt¡tn d*r;¡stót¡ t!* tt»ul* 1/ {¡u* !í1 at::ktgr;¡ürt Í}u€(¡lt tofilttll¡§l

'.';,':_"o__'ro 
latl{4t:t(¡n ln¡il tlt¡t.1 ltt r.¡¡ntfletD n¡t rtt lennino ntirt¡tu) tlt: tln {l) nwS A pntttr dt,l

<ttit \tqwetúe t'\tl tlttrt ,l ulr.t¡¡dt!i¡ it¡,ro¡, 
',r* 

tl<tcr,tt?tttrr t¡ inlonnes t(rqtff,ndus. se
reaclivará ol lénnino ¡tar a trtuslv*r l, pili,.,Ju,

Se, nr¡ln¡rrleril qtrc el peliuitstta¡id lta r/r¡"t¡¡fidr¡ rls *u ar.lu:lur! $ ti# lír arluació¡t cua¡td» nrs

::l:l'i?:i al teqtft:turuurkt. r,atwt r¡urt atilq5 de vcütct L,t 1tí1¿o c¡*rceditJo «¡ltcúe prfutaga
tmsla pN ttrt lltt¡¡¡¡77¡ ¡r¡¡,.r¡

Verrcir/os lo.s lér¡nrros eslahktct¡Jos er¡ s.ele aúic¡le sn qu$ el pr:ficionario lnya cumplitltt
el reluerimfunlo, ln nuk)tidarl ttecteltitd-elt ilá"i¡sr¡n¡sttito y et aftn¡yo de!'expeclt*nte.
fitediat'l§ acta arhuhtisl¡alivn nwlivarlr¡, quo se rrctrlreará persanah'r¡e$e, canlia el cual
dnrcanrorrfe ¡:roñüdr] ,ocusr, Oe repasicilni. srtt p*ryticn r!* qtfi) la r$§lwcliví, sottü¡{ud puada
§or llucyarnefllo ¡trosolltar/a can el llena rle las requisi;tos lcsales'

Que el Articulo 317 del cód¡go Genoral Del proceso sn el Numera l2 señala, "cuando
un Proceso ct actuacian de cuilquier naturaloza, en cualquiera de sas elapas, Í)emranerca
inactivo er¡ /a Secrelana clel De'*pacha, potque nü se sal¡c¡ta <) téaliza niinguia acluaüió¡l
thtranle el plüza rle un (l ) aña en primerá a úhica instancia, u¡dados rtesde-et dla siguíenle
a la (tllitna notiticaciótt a rle*do ia última tlitigencia a actulctón. a p*tición rle paiia a d*
oÍcro, se decretara la torminaciótt par Dasistimienlo Tácilo sh necesitlacl cle ret¡uerimienlo
previo Ert esle evenlo no habrá condena er¡ cr¡slas "o perjuicios'a cargo de las partes'.

Asi las cosas, el deslsttm¡ento tácito se predica como una terminaciún anormal de un
procedimiento o acluación, signilicando que, con la acción de no hacer. es decir la no
presentación de la información solicitada, denlro de los lérninos propuestos, los
interesados renuncian ál trámite que se pretendia sontinuar.

Que en razón a lo expueslo en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00653-{16, de
fecha 02 de Octubre de 2006, sin que se haya promovido trámile alguno tendíente a obtener
renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superfieiales. por parte de fas

inleresadas, este Despacho considera que no exisle lundamenlo de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo

cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias

administrativas obfantes en el Expediente RCA No. 0561-05, aperturado el 20 de Octubre

del 2005, cuyo asunlo es Concesión de Aguas Superficiales de la fuente hidrica

denominada LOS ROBLES, la cual discune por la Vereda LA COLORADA, del Municipio

de SUATIA§ANTANDER, en beneficio del predio rural denominado BELLA ISLA (HOY

LAS GARDENIA§), ubicado en la Vereda LA COLORADA, del Municipio de §UAITA-
SANTANDER,

Que con base a lo dispuesto en el Decrelo 1070 de 20'15 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de

2011, se debe interprelar y aplicar las disposiciones gue regulan las actuaciones y

procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constilución

Política y las leYes esPeciales.

eue el Artlculo B" de la Carta PolÍtica de 1991 , e stablece: Es obligacién del Estado y de las
personas proteger las riquezas cullurales y naturales". colocando en cabeza del Estado y

de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio
ambiente, cuando se átenta contra los recursos neturales.
Oue el Articulo 79 de la Constitucién Politica consagra que: "(.. . ) fodas las personas tienen
derecho a gozar de un ambienle sano, La Ley garantizará la parlicipacién de la comunidad
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proleger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial imporlancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de eslos fines."

I .t ili: i,,,,, I j.j,i¿!ir¡.t1ti,liitj.tIlt,itll

'l
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Que el Arllctrlo B0 de la Conslrlucron Polilrca de col<lmb¡; rJe t 99 I esiablece qr¡e El Eslado
pianrftcara el manelo y aprovechnnrrenlo rte ¡,s rerursos naturales. para garanuzar,§u
desarrollo sosten,¡ü, ui¡ conseruacún, restauraciónl*;;ñ;; Además, deberá preveñrr

y controiar los laetores cle ¡eteroro, Ambi*nlal, ,*prñ;',rt';unlirnut legales v exrgir la

reparacrón de los daños causados

Qne el Articulo 1 del Decreto Ley 28i 1 rJa 1§7Adelern,na, que "El amb'enle ss patrrmonro

común El Estarlo y los padrculares deben parr¡c,pri'i''*' JÁ"Ñ'f'on y-maneio' que §oñ

de utrtrdad púbtrca e interés so*al L, pr*u.rr.,Jü;il;;Ñ;io' átu,'ot naturales

renovables lamll¡én son de utlltdad públiia e interés soc' rl''

Que ccrn fundamento en elArliculo 31 Numeral 12 de ta Lev"-i?.::'l#tiff:,:l*'J:
Corporación Aulónorna Reoional de Santander, -Xrlr"i;, "j'r" 

", 
r*,", el arre y los

:ifl:a ü:i:*f,nl.mu'rum*LT'i: ::,1":"ip'á'i"'e ár ve¿¡mrenrá' em sión o

i ncorporación ou s ust a nc]is' ;' ;ffi;; l rQ''tto'','"''J'li'o l;Jrim:m; 
i ¿tr' 

tü¿"tlli

;i:'#.Tif ;*it:T*lü;"',iff i:ift i"*il:*,;;l:;""1ffi .';1i,"ffi :ffi ::
Ñiiuirr*. Renovabres o impedir u obslaculizar -Y-::p::ni;Lü" 

o"*""s. concesiones,

comprenden ra expe¿¡c¡o/iJJütr."tpuiti"" licencras ambrenlales' permrsos'

autorizaciones y salvoconductos'

Que mediante Resolución DGL No 00001 103' del 25 ce nov¡embre de-2014' Artlculo

rercero, ra Dirección c"#ii" rá'c n s -' 1"1i99im::::r"",*i§fff[J?§i;
ü;;, ü; i;i ;'g:,::,,";','i !!f }"j ;|ffi Í 1T Jil fi LIlo,oo mque 

-o 
su st it u va, ras

de conformidad con la lt

investisaciones aomin¡siltrvá]-ü'q'"11i-" ü ;;;;t sobre aprovechamiento'

nrntección. contfot. pr"."il"Jánl .ontrol, "onr"*uliOi'i 
rnovilización de los Recursos

iir-tr]rrl"i ntnovables y el Ambiente'

En mérito de lo exPuesto'
RESUELVE

ARTíCULo PRIMERo' Por la -C'A S'' Sede Regional de Apoyo Comunera' Cancélese y

Archivese el Expediente á;; -;' oier'os' ape*uiad': el 20 de octubre del 2005' de

conformidad .on tr, ,rron"l-erpue.tas en ra parte motiva de la presente Providencia'

ARTiCULO SEGUNDo' Ejecutoriada la TTell: 
Providencia' dejar las respectivas

constancias, regístrese 
"n 

-toi 

"Or.o' 

y Base de Datos de la -C A'S'-'

ARTíCULO TERCERO' INfOTMAT AI SCñOI-JOSÉ EI-BERT CASTAÑEDA DURAN,

identificado con Cédula o"'bi'á'á'"it Ño' g'zss'rae' expeoida 
'en 

z1¡1lo-ca-Santander'

oue. en caso de 
"rtff 

nrl,!niT;J;;i;árro, r,iJr'*,'ouberán solicitar-la respectiva

ioncesión de Aguas Srpuii,"ir'fl ü rájuenie rriOrica OenominaAa LOS ROBLES' la cual

drscurre por ta vereda Li'"ó-o-ioñtbA, del_Municioio de suAITA-SANTANDER' en

benericio del predio ,r,'l olno''íii"'io árir-n lsLA rHbY LAS GARDENTAS)' ubicado en

ta Vereda LA coLoRADo, ,il'ü,ijr¡p,o a" sunf¡i-sA"{TANDER., para lo cual deberán

allesar a la Sede ou epoyo'ñlgioi'ido"nura de la -C'A'S'- la siguiente documentacién:

a

Fotocopia cle la Cédula de Ciudadania del o interesados'

certr{icado de Tradición y tiñ; de bs predios (No superior a tres (03) meses de

expedición),
i"i*rü¿"' único Nacionat de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente

dilÍgenciado.
óoislgnacion de autotiquidación tarifa de evaluación ambiental.

ART|CULO CUARTg: Por la Oficina <Je AtenciÓn al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo

iiejional Comunera, y cJe conformidacl con lo establecido en el Articulo 67 del Código de

{:':i¡ """" '

i;¡ i ¡rrliill i.! 1::i1 t.ii !;ji:.!,iifi. r.i :

ffi irxllatt*,<lt,*dar.,ruu.,,, @ !irt*,r {it,rluit¿ 0I $000 }l?6tX}

üá&nÁá¡J4§lfÉ¿ltÁ t¡¿rt{d fotüii¡i§ yfitl



Procerlnrienlo Aclmrnistrativo y de t0 Conlencroso_ iiT::L'':3SE^"¿'lgt#í
¡:erscnalmente el conlenido de la preseñle Providencta ál settut- ,"-
cAsrAñEDA DURAN, icJentrrrcado con cé<lula ¿táí"i'l'í'' lio s.rlf 148' expedrda en

za paloca- santancjer, e, catrdad cte i ntaresarlo o rü;;;; J:. ]::1''31 " ["'ril:j}X "'¿Í

ln misma para su conoeimienlo y frnes perlinenle*'

De nO Ser posrble la drlrgencia de nolii,icacién personal <Je la presenle Provrdencia' realicese

conforrne atproced¡rniÉn#ffi,;;ü;;, rorn,r¡.,|il;;';ár6"j ádiso de Procedimrento

Adnrinistrativo y de lo Conlencioso A'Jminísk'afivo

ARTicuLo eurNTo. conrra ro dispuesro en.ra presente Prcv¡dencia. procecle en sede

Adminisrrariva, Recur§o #R;';iJil er c11r pttñ;i;;p;';*t *nty-1y'au de oficina

sede de Apoyo Region"'t"""í*'J i" ru -c a b -"i ""ip'¿t¿ 
rnlerpoñerse denlro de los

diez (10) dfas hábiles ;rü#ff;l'-t*"r]' d""'"iíJt'n peráonat o al envio del

correspondienleaviso. 
NOnFtAUEsEycúUlpLAsE

Jefe Cas Sede Regíonal Apoyo Comunera
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